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Auto interlocutorio 043 
Radicado 052663103001-2016-00560-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Banco Davivienda S.A. 
Demandado (s) Juan Elkin Andrés Rodríguez Santamaría y otro 
Asunto Termina por pago total 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Diecinueve de enero de dos mil veintidós 

 
 

Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código de General del Proceso, se declarará la terminación del proceso 

ejecutivo por pago total de las obligaciones.  

 

Por lo anterior, se 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Declarar terminado por pago total de las obligaciones, el proceso 

ejecutivo promovido por el Banco Davivienda S.A. en contra de Juan Elkin 

Andrés Rodríguez Santamaría y Rubén Yepes Patiño. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares.  
 

TERCERO:  Archivar el expediente. 

 



AUTO INTERLOCUTORIO 043 - RADICADO 2016- 00560-00 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 008 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 20 de enero de 2022. 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


